
Provincia de Valencia 

Todos los términos municipales de la provincia. 

Especies {rutales 

serán objeto de tratamiento obligatorio las cultivadas en 1:l,S 
zonas reseñadas de las comprendldas en la siguiente relación: 

Naranjo. mandarina, melocotonero peral, albariCoquero, man
zano, ciruelo chiriffioyo, uva de mesa, paraguayo. higuera, nís-
pero. mango; cafetero y kaki. . • 

2.° Para la ejecución de los tratlUPientos. sé emplearán uno 
o varios de los siguientes procedimientos: 

a) Por medio de las instalaciones ' de mosqueros (frascos 
cazamoscas) cargados con fosfato álhónico al 2 por lOO, disuelto 
en ,agua. 

bilis se cOlocarán en las partes del árbol máS soleadas, o sea. 
en la cara que mira al Sur o Mediodía, 'cOlgaaos a una a,ltura 
de 1,50 a dos metros sobre el suelo; al sol en laestacion fría 
y un poco Sombreado en épocas de altas temperaturas. repo· 
rtiendo o sustituyendo el caldo cuando sea necesá!rio 

b)' Pulverizaciones con suspensiones de DDT del 50 por. 100 
de riqueza técnica a la dosis del 0,25 por 100 <> lindano dél 
8 por 100 de riqueza al 0,3 por 100. Podrán ásimismo utiliZarse 
otros preparados inscritos en el ~stro Oficial ' Central de 
Productos y Material Fitosanitario, a las concentraciohes y 
dosis autorizadas para la plaga de referencia. 

En este método, la primera pulverización se dará todo alre
dedor del árbol, pudiendo reduciTse las siguientes, que dében 
aplicarse cada diez o doce días. a las partes del mismo orien· 
tl1Qas al MediOdía. 

cl Por medio de cebas envenenados a baSe de un atrayen
te y adición de productos fosforados de baja toxicidap (Ma. 
láth1ón, Dipterex, Mercaptofós, etc.). Tanto el cebo como los 
productos activos sé emplearán a las dosis recomendadas por 
el ~istro de Productos y Material Fitosanitario, si bien éstas 
~uedéq ser 1ll0dificadaspor el Ingeniero Diiector dé la campa
na, de acuerdo con los asesoramientos que estime oportuno 
según la modalidad del tratamiento a realizar. 

Cuando este último procedimiento se emplee por medios 
térrestres sólo se pulverizará una pequeñE\ superficié dé las 
liarles del árbol orientadas al MediOdía (de uno a dbs metros 
cuadradoS) . En los tratamientos aéreos, la áplicaciónha de 
ser en gota gruesa y realizada en bandas. 

. Los tratamientos se repetirán según la persistencia de los 
próductos activos empleados. . 

Cualquiera que sea el procedimiento empleá.do, se evitará 
la difusión de la plaga destruyendo los frutos que caigan al 
suelo, hirviéndolos, mezclándolos con cal Viva o enterrándolos 
a más de 40 centímetros. 

3.° En cada provincia se constituirá una Comisión Provin
cIal, que será pr~dida por el ' Ingeniero Jefe de la Jefatura. 
Agrón6micae integrada ' por el Ingeniero del Sérvicio Proc 
virictál ae Plagas, un Ingeniero de la Zona Fitosanitaria; un 
Ingeniero de la Estación de Fitopatología . A~ícola,sn~sta exis
tiese en la provincia; el Presidente de la Cámara Oficial Sin
dical Agraria y el Presidente del Sindicato Provincial de Fru
tós j PrOductos Horticolas, amoos acompañados pOr un experto 
designado por los mismos. 

4.° Las Comisiones Provinciales tendrán la responsll.bllldll.d , 
ele la ejecUCión de los tratamientos en cada una de sus de
marcacioneS. 

Una vez elaborados los planes generales y ios proyectos di> 
ca.tnpa:fí8. con sus respectivos presupuestOs para los trabajos de 
lucha contra la Ceratitis en cada una de las provinciaS, y apro
badOs Por el Servicio de Plagas del Campó de la Dirección 
General dé Agricultura, la Cámara Oficial SindÍcál Agrafia 
procederá a Convocar el o los concur$<Js de apllcación, que ba
bl:án Cié referirse por lo menos a un término municiPal, si los 
tÍ'atámientos se realizan por Empresas privadas que, en todo 
caso, deben éstar ii:lsci'itas en el Régistro ' deaIguna .téfatura 
Agron&n1Cií. provincial. Los pliegos de oondiciOnés, tantO gen~ 
r&éS Como facultativas por los que se rigen estos éoncursos, 
dilliéi-án ser redactados Por la Comisión PrOvincial. 

Las Il~andades Locales de La,bradores y Ganaderos po- . 
dráÍi rell,ti~ar lds trabajOS cOlectivos <le extinción siempre que, 
a jÚicto tl'e lil. Corriisión Provisional, diSpbng!W.l del personal 
téCnioos y mi.\~eBlíl que garanticen la buena ejecuciort de los 

'ttabájS$. .... . . . 
, Lós b.gfléUl~, ep- sus respectivas pf~iea~s, pOdrán rea

l~at Id!! 1rí\tamIehtoS individualmente, sí. bien indicando alás 
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Jefáturas Agronómicas la fech~ de lniCiación "del lIliSIIio y ¡;l 
método, de los citados en 'el apartado 2.°, que han . de emplear. 
. En las fincas en las que se haya comprobado como defeC!' 
tuoso o no realizado el tratamiento en los plazos fijados, éstos 
serán llevados a efecto por la Comisión Provincial, a través 
del Organismo. Entidad o Empresa que designe, corriendo todos 
los gastos de cuenta de; agricultor, que perderá asimismo su 
derecho a toda clase de subvención. 

5.° En las provincias de significíición citricoJa <Castell6n 
Valencia, AÍicante, Murcia, Alnierla, Málaga y Sevilla) lal! tt a
tamientos se realizarán exclusivamente con carácter cOleCtivo, 
sin que se permitan acciones individuales. . 

6.° El servicio de Plagas del Campo de la Dirección Ge
neral de Agricultura auxiliará los trabajos de extinción según 
las siguientes modalidades : 

al Cuando los tratamientos se realicen en régimen 'colect1-
va, ' la totalidad del valor de los productos fitosall1tar1os aem
plear, corriendo a eargo de los interesados los gastos que eh 
aplicación de los miSmos se ocasionen, entendiéndose por tra
tamiento colectivo aquel que lifetta por ío menos á. la totall~ 
dad de un término muniCipal. 

b) En los demás casos, los ltuxilios se reducirán al 5V por 
100 del valor de los productos utilizados, que necesariamehtc 
habrán de ser suministrados por las Jefaturas Agron6niic~. 
corriendo igualniente a cargo de los interesados los gastos de 
aplicaCión de lols mismos. ' 

7,0 Para optar a los beneficios que otorgue la presente Re
solución, los planes de actuación elaborados por las Comisionea 
Provinciales deberán obrar en el servicio de Plagas del Cam¡)o 
de la Dirección General de AgricUltura en el plazo de cUas 
días hábiles, después de la publicación en el- «Boletín 0fletal 
del Estado» de esta Resolución. 

8.· La dirección e inspecc~ón técnica de los tratamientos 
se ·realizara por personal téCnico · del Servicio de Plagas del 
Campo, si bien en la vigilanCia de los mismos colaboraré.n la 
Cámata sindical Agraria y el Sindicato de FrutOs y ProduC
tos Hortícolas. 

Se autoriza al Servicio de Plagas del Campo a dictar las 
1nstrucciones necesarias para el debido cumplimiento de la 
presente ReSOlución. _ 

Lo que comunico a VV. SS. para su conocimiento y efectos 
Dios guarde a VV. SS. muchos años. 
Madrid, 11 de julio de 1967.-El Director general. Remó» 

Esteruelas. 

Sres. Ingenieros Jefes de las Jefatut as Agrohómicas qué .jf, 
citan. 

. RESOLUCION de la Dirección General 4e Gcmcr... 
deria por la que se regula el funcionamiento del 
Libro Genealógico y Comprobación de Rendtmientos . 
españ.ol de: ganado vacuno de raza parda alpina 

. y su implantación oficial en el territorio nacional, 

Aprobádo el Reglamento de Libros GenealógicOS y .~ 
bación de RendimientOs del ganado por Decreto 2~/1960, de 
15 de diciembre, publicádo en el «BOletin OfIcial del Esl;á4'Olt 
del 28 de dicieIhbre de 1960, y siendo necesaria lli. ~-aclm 
que especifique las normas de aplicación del citado R,etis.
mento ; teniendo en. cu'enta lo dispuesto en el artículo 132 aet 
exPresado Cuerpo legal que faculta a la Direcciónaeti~ de 
Ganadería para dictar cuantas instrUccionbsean n~as 
para el mejor régimen y funcionamiento dé Jos servidos de 
Libros Genealógicos y Comprobaeión de Rendimientos del ga
nado, . '. , 

Esta Dirección ~néhU ha resuelto: 

Ar>t1culo único.--&! aprueba el aI"ticulado adjunto eorr.espoh
diente al funcionamiento del Libro Genealógico y Comprotiaclón 
de Rend·lniientos del ganado vacuno de rtIZ8. parda alPina. y 
su ' implantación Oficial en el territoi'io nacional. . 

I 

Quedan aerogadas cu¡¡¡,ntas disPosiciones de iguaÍ carácter se 
opongan a la presente Ret>oJución. 

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y efeCtos. 
Dios guarde a V. S. mu~O!¡ años, .. ,. 
Madrid, 28 de junio de 1967.-El Director general, R. Dias 

Montilla. . . 

Sr. Subdirector ' gerlera.lde FOmentO y ExPah$i&i ~naaei:'oé. , ' .' '. . 
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NORMAS REGULADORAS DEL LIBRO OENEALOGICO 
y COMPROBACION DE RENDIMIENTOS ESPAROL DEL 

GANADO VACUN9 DE RAZA PARDA ALPINA 

CAPITULO PRIMERO 

Disposiciones generales 

Articulo 1,0 Como medio de fomento '1 mejora de la gana
der1a.; y a.l amparo de lo dispuesto en el Pecreto de 7 de diciem
bre de 19~1 y Orden ministerial de A~icultura de 10 de agosto 
de 1959 y ',Decreto 2394/1960, por el que se aprueba el Regla
mento de Libros Genealógicos y Comprobación de Rendimientos 
del ganado, la, DireccIón General de Ganaderia desarrollara 
en todo el ámbito nacional, a través de sus servicios, el regis
tro del Libro Genealógico y Comprobación <te Rendimientos 
de , la raza parda' alpina., de acuerdo con las normas y direc- ' 
tri,Ces que se establecen en la presente reJ.l11e,ción. 

Art, 2,0 El funcionamiento de l~ diver38S actividades rela
cionadas con los Libros Genealógtcos y Comprobación de Ren
dlmientoo se llevará a cabo: ' 

A) A través " de los Centros Regionales de Descendencia y 
RegiStros Genealógicos. 

B) A través de los Servicios Provinc1a.lf!4 de G,anaderia 
en aquellaS provincias donde la Dir~lón ; General los tenga 
establecidos o los pueda implantar en el futuro. 

C) Eventualmente a través de las Estac1on~ Pecuarias que 
sefiale la Dirección ~neral de Ga,naderia.. 

D) A través de Organismos, CorporacioIies o Entidades ne
tamente ganaderas que los tenga implantados o pudiera esta
blecerlos, 

Art. 3,.° En VirtUd de lo determinadG ,en el articulo anterior 
(apartado D), ' todos aquellos Organ.tSmos; Corporaciones o En
tidades netamente ganaderas que desarrollan actividades rela
ciOnad1lS con Libros Genealógicos y ComProb~ión de Rendi
mientos de la raza parda. alpina ~tán obl1ga4os en el plazo 
de dos meses, a partir de la publicación de la. presente, a. so11-
cItar de la Dirección General de Ganaderia. a.~torización para 
continuar tal cometido, acompa.fiando a su solicitud una Memo
ria en que conste: alcance actual de la. labor realizada, exten
sión de la zona donde lleva a Clllbo sus actividades y censo 
ganadero de la raza parda alpina. en la misma; número de 
1nscrlpciones, personal y medios con qúe cuenta para su des
arrollo y, en general, cuantos 'antecedentes puedan servir de 
base a la autorización solicitada. Pa.ra, las entidades con acti
vidades ganaderas que desarrollaD estas funciones, la. ' solicitud 
anterjormente citada se hará a través del Gn,¡po Nacional de 
Criadores de Ganado Vacuno Lechero, ~uadrados en el Sin
diC8ito Nacional de Ganadería. En el caso de Organismos ofi
ciales, paraestatales V Corporaciones de la misma índole, la 
Ditecc1ón General de Ganadería comunicará al Grupo Nacional 
de Criadores de Ganado Vacuno Lechero las autorizaciones que 
conceda a laS mismas como Entidades Oola.boraPdoras ' del Ser-
vicio. ' 

'Igua.Iinente todos aquellos Organlsmos, CorJIOra.cioIies o En
tttlades que en lo sucesivo pretendan d~ar actividades 
de. ta.l tndole deberán solicitar de la. Dirección General de Ga
Iladeria la. oportuna autorización, ~pa1lando á. su instancia 
la Memoria. correspondiente, en la. que hará constar el alcance 
de la labor a realizar, extensión de la zQIla' donde. han de 
desarrollarla, censo . ganadero de la ra.ze. parda alpiI¡.a en la 
misma, número de inscripciones previsibles Y. en general, ~os 
aquellOs a.ntecédentes que puedan servir de basé a. la cOncesi6Íl 
de 18 autorización · solici,tada. . I 

. Asimismo en el caso de Entidades COlaborlldorasque pre-
tendan desarrollar estas actividooes en el futuro se sujetarán 
a. lo esttpulado en lo que precede, respecto ~ la. traÍnita.c1ón 
de las solicitudes. ", 

Los ganaderos"par¡ticulares que deseen inscrlpir sus :efectivos 
en el Servicio Oficial del Libro Genealógico y de Control de 
Rendiniientos , de. le. raza parda a.lpina. debel"'án solicitarlo de 
la. ~ón General de Ganadería., usando el modelo oficial 
de impresos' de dicha Dlrección, que se les facilitará por el 
Grupo Na.ciona.l de Criadores de Ganado Vacupo Lechero, del 
Sindica.to Nacional de Ganadería, siendo preceptivo dicho trá-
mite. .' , , 

Art. 4.° La Dirección General de Ganaderia., previa 1nfor
maciOn.que estimé necesaria., resolverá aoorca de las solicitudes 
presentadas, SUjetándose lá.s refecidas Or~aciones,Corpora
cionése En ti~ades. e~ el desarroll() d~ l~ ~ciosa la inspec
ción ·esta.tal en la. forma y condiciones Que se est8.blezcail" es-. ' 

"¡ . 

tando obligados en todo momento a prestar las máximas faci
lidades y a colaborar para la consecución de los fines que se 
pretenden con esta Resolución. 

La. resolución que recaiga será comunicada por la Dirección 
General de Ganaderia a la parte interesada a través del Grupo 
Nacional de Criadores de Ganado Vacuno Lechero. del Sindi
cato Nacional de Ganadería. 

Art. 5. r Corresponde a la Dirección General de Ganadería 
el derecho de dejar sil) efecto cualqUier autorización concedida, 
siempre que . por alglUUl; circunstancia no se dé cumplimiento 
a lo ordenado o no responda el servicio a los fines que pre
tenden estas normas. 

CAPrTULO II 

Estructuración Jle los . Servicios 

Art. 6.° Organí6mo central.-Está representado por la. Di
rección General de ' Ganadería, a la que corresponde todo lo 
referentes. l!lo orgq.nizl.l-Ciqn nacional del Libro Genealógico y 
ComprobaciÓn de Rendimient04 del ganado vacuno de raza 
parda alpina, asi como la. '. coPf~ción de los «standard» raciales 
y baremos de rendimiento, contando con el criterio de los gana
deros por intermedio del Grupo de Criadores de .Ganado Vacuno 
Lechero, cuyos efectivos se encuentran inscritos en .el Libro 
Genealógico . 

La. DÚ'ección General de Ganadería estará debidamente in
formada de la labor llevada. a ca.bo en todo el territorio nacio
nal por medio de la documen*lón que periódicamente le será 
remItida por los Centros .Regionales de Descendencia y Registros 
Genealógicos. ' 

Toda la documentación deberá ser extendida en los impresos 
de modelo oficia.! .que determine la Dirección General de Ga
nadería. 

Art. 7.° Centros regionales.-Ostentarán la representación 
estatal del Servicio del Libro Genealógico y ComprObación de 
Rendimientos de la raza parda a,lpina en sus respectivas demar
caciones y radicarán en los Centros RegionpJ.es de Descenden
cia y Registros Genealógicos de La Coruña, Madrid, Sevilla, 
León, Zaragoza, Valencia, Santander y en aquellos que en el 
futuro pUedan establecerse. 

Corresponde a estos Centros la coordinación del servicio ofi
cial del Libro Genealógico , que se desarrolla en las provincias 
incluidas en sus respectivas demarcaciones, siendo además fun
ciones: 

A) Estudio, orientación y confrontación técnica en la ini
ciación del Libro Genealógico y Control de Rendimientos en 
las ' provin,cias de su zona de influencia, y posteriormente la 
asesoria técnica para el mejor funcionamiento del mismo. 

B) La orge.niz~jón y realización de las pruebas dedescen
dencia en los Centros oficiales idóneos en la zona de influencia 
y la. supervisión de las que l1u~an realizar ' las Entidades Co- ' 
laboradoras que autorice la Dirección General de Ganadería. 

C) Estadistic1lS y estudios · qerivados de Iris datos elabora
dos por las Jefatura.s Provinciales de Ganaderia como Delega
ciones ProvinciaJ.es de los ' mismos, con aplicación técnica a 
Libros Gefi,eeJógicos ' ~ prueb1lS de descendencia y a la mejora 
de 16 raza 

• D) La. confección de la Memoria anual, que redactará con
jun'tamente con los Servicios ¡Provinciales correspondientes a su 
demarcación 

Art. 8.° Servícios Pl'ovinciales.-Ostenta:rán la representa
ción esta.tal del Servicio Oficial de Libros Genealógicos en sus 
respectivas demarcaciones y, en su caso, desarrollarán en el 
área. provinCial la inspección del- servicio, el cumplimiento y 
vigilancia de los acuerdos emanados de la superioridad que 
tengan relación con .el mismo, y el visado de cuantos docu
mentos sean expedidos por las Entidades Colaboradoras. 

Le documentaci<m derivada de ,este Servicio, formulada en 
los modelos esta.blecidos oficialmente por la Dirección General 
de Ganadería, será remitida con la periodicidad que en cada. 
caso está indicada al Centro' Regional al que correSponda la. 
prOvincia y a la. Sección 5.8 de la Dirección General de Gana
dería, segÚB proceda., de acuerdo con la na.turaleza del docu-
mento. . 

Art. 9.° Entidades Colaboradoras. - Se considerarán como 
tales los Organismos, Corporaciones, Entidades ganadel"as, etc., 
que debidamente autorizac:j.os tengan a su cargo el Servicio de 
Libro Genealógico y Comprobación de RendimientoS de la raza 
parda . aJpina, l~ , cuale& desarrollarán las funciones , Que se 
determin~ . en la ' p~te .' ~ución, quedando, sometidos a 
la inspecCión y superVisión (le ' las Delega,ciones Provinciales. 
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CAPITULO III 

Personal 'y recursos 

Art. 10. Tanto el Servicio · del ·Libro Genealógico como de 
Comporobación de Rendimientoo. llevado por la Dirección Ge
neral de Ganaderia de la raza parda aJpina, como loo ' deJ¡en
di~nte.s de las Entidades 'Colaboradoras, es tarán atendidos debi
damente 

Art. 11 La organizacióIt del Servicio a que se refiere el 
artículo anterior se llevará a cabo por la Dirección General 
de Ganadería, en forma que se garanticen los fines de la pre
sente Resolución. Las Entidades Ccilaboradorasdesignarán a 
su cargo el personal necesa..rio para el buen funcionamiento 
del mismo, siendo condición indispensahle que su personal téc
nico . esté debidamen~e especializado. 

Art 12. Corresponderá a la Dirección General de Ganade
ría la organización de las enseñanzas necesa,rias para la debida 
formación del personal colaborador que debe intervenir en el 
control de rendimientos y otras misiones relacionadas con el 
funcionamiento del Libro Genealógico de la raza parda aJpina. 
Igualmente exigirá examen de competencia al personal de dicha 
índole afecto a las Entidades Colaboradoras , las cuales envia
rán dichopersonaJ al Centro de Formación que se señale y 
en la fecha en que se fije. ' 

Art. 13. La Dirección G eneral de G anaderia, respecto a 
/ los Servicios que tenga implantados y las Entidades Colabora
doras. eD relación con los de su dependenciá, dispondrán ' de 
los recursos indispensables pa,ra llevar a cabo la labor enco
mendada., además de cuantas aportaciones Y subvenciones a 
estos fines les puaieran ser otorgadas. 

CAPlTÚLO IV 

Estructura del Libro Genealógico 

Art. 14. Lbs Registros Genealógicos correspondientes a la 
raza parda alpina consta-rán de los que a continuacion se men
cionan: 

1 ° Registro Auxilü¡,r (R. A .). 
2.0 Registro de Nacimientos (R. N'>. ' 
3 .. ° Registro Definitivo (R. D.). 
4:° ' Registro de Mérito CR. M. l. 

Tales registros se complementarán con la documentación 
que constituye la base t-écnica de información: hojas de cali
ficación, declaración de cubriciones y nacimientos, comproba
ción dé rendimienr,os, fichas de descendencia y otros. Igual
mente servirá a tal fin el Libro de Establo y los que puedan 
establecerse por la Dkección General de Ganadería, en rela
ción con el valor individual de los ejemplftre~ inscritos. 

CAPITULO V 

Identifjcación 

Ar t . . 15 Se llevará a cabo mediante la implantación de 
autocrotales o tatu!ldo, complemen tadQ con la fotografía. 

E,l autocrotaJ llevará inscrito en una de sus caras la sigla 
del Registro donde el animal figúra anotado (R. A., R. N .. 
R D. o R M ), seguIda del número correspondiente. En el otro, 
la sigla de Obras Públicas que corresponda a la provinCia y 
la asignada a cada gan aderia de la misma por la Dirección 
General de Ganadería 

'. Art. 16. Con el fin de normalizar y simplificarla inscrip
clónde .ejemplares se utilizará un nombre, que constará ' a lo 
sumo' de dOs palabras, unidas a las letras y . números consigna
dos en elautocrotal. 

Art17 Todo anima1 inscrito, aparte de las características 
puestas de ma.nifiesto por su reseña, fichas zoométricas y ante
cedentes genealógicos. será identificado en la forma que indi
can .os artícuJos 15 y 31 de la presente Resolución. 

Ar t. 18. . Los ejemplares Importados conservarán el nombre 
y ma,rc;¡, del pais de origen. Sin embargo; a efectos de .podet: 
comprobaa la EntIdad y el Registro donde fueron inscritos en 
España. les será colocada una segunda marca con las indica" 
ciones correspondientes 

CAPITULO. VI . 

Inscripción de ejemplares 

Art. 19. Los animales de la raza parda alpina. p&'a poder 
ser inscritos en el Libro Genea.lógico de la misma. ha'orán de 
reunir lo.srequ.isitos si¡uientes: 

l.-APRECIACIÓN POR EXTERIOR 

A) Prototipo . o «s-tandan> racial 

1. Cabeza 

Bien' proporCionada, de tamaño medio, expreSiva. Suprana
sales cor'tos, termina.dos por olla,res bien abiertos: maxilares po
tentes, boCa grande. ' 

Frente ligeramente concava entre las arcadas orbitarias. 
Morro ancho, amplias aberturas nasales y fuerteS' mandibulas. 
Orejas de espesor y tamaño medios, de piel y pelos finos. éstos 

de color blanco-amarillento y abundantes. 
Ojos no muy salientes, algo más pronunCiados en los macnos, 

vivos 'f de mírada a,pa.cible. ' . 
Cuernos de mediana longitud, robu.stos, in curvados bacia 

adelanpe y arriba' (especialmente en las hembr3lS), de sección 
circülar y en disminución consta·n t-e desde la base a la punta. 

2. Cuello, cruz, espalda 

Cuellv de medIana longitud y no excesivamente musculado, 
con el borde superior recto en .las hembras y Hgeramente con
vexo en los machos. Escasa papada, de perf;! continuo y flexuo
so. El cuello se insertará en la espalda y en la cruz insensible
mente, sin forma!' angulosidades o depresiones notables. 

Cruz de anchura media. bien redondeada, llena. cubierta 
hacia los lados. 

. Espalda larga, ancha, bien muscUlada y con dirección' oblÍcua 
ldebe forman: con la horizontal un ángulo de 45 grados) . 

3. Tórax y f lancos 

Tórax profundo, ancho y arqueado. Flancos de iguales ca
ra.cteristicas. con ijar pequeño. 

4. Dorso 'JI lom.os 

Dorso recto, sin depresiones ni salientes acentuados. conti
nuando en igual forma la región lumbar hast a su unión con 
la grupa.; ancho y prolongado con vientre profundo. Se prefiere 
un dorso de me~iiana longitud. Lomo ancho y plano. 

5. Grupa, nalgas, muslos y nacimiento de la cola 

Grupa cuadrada, ancha, horizontal, de ancas poco salientes. 
Nalgas no muy pronunciadru¡, pero musculosas, lateraJmente con
vexa. Nacimiento de la cola fino, horizontal ' y corto. 

6. Extremidades 

Las extrémidadesanteriores serán de cuartilla robusta; for
mando con la horizontal un ángulo de cerca de 4'5°. La lon-
gitud será media. . 

. Las ~uñas, redondeadas . durlls . cerrad lls . simétrica,s y de 
tamañO ' prOporcional (ti ·peso. 

Las extremidMes posteriores tendrán caña larga, de forma 
reglliar de arriba a abajo y de sección más pien elíptiCa. 

El · ángulo del corvejón debe ser de 140-150°. La musculatura 
será robusta. Las peñuzas. más largas y estrechas que las an
teriores. cerradas y duras. 

Los apJ.omos tenderán a la máxima perfección . con marcha 
ligera y suelta. 

7. Color, piel y pelO 

El color de la capa oscila del pardo claro al oscuro, siendo 
deseable una tonalidad rat-ón; CUernos blancos con puntas ne
gras; morro oscuro. piza-rroso. con orlapJateada alrededor del 
hOcico; pigmentos del ojo de color negro. azulado : pezuñas os
curas; .. mechón de ·la cola· pa.rdo. El color preferido para la. 
capa será uniforme· en toda la extensión de la misma. siendo 
la de los machos más oscura que la de las hembras y varia.ndo 
la colo.ración con la edad y la altitud . 

La piel será de . espesor medio. blanda, fácilmente desplegable 
y elástica. Una piel robusta, . pastosa . es indicio de buena a·p
t itud para el engorde; . una piel. fina. rica en pliegues puede ser 
considerada. como índice . lechero. 

Pelo brillante. fino y liso. 

8. T ipo y aspecto general 

Se entiende por 'tipo la reladón exisntente entre la confor
mación corporal delanima,l y su capacidad para realizar una 
función determinada dentro de suS características raciSiles. 

Es una raza de ' aptitUd mixta.,' que reúne condiciones para 
el trabajo, buenas ' facultadeS pára ' producción de carne y leche 
tanto en \cant!dadoomo en Calidá<l. . . . ' . 



El. tipo de la. misma .debe tener. un. a,Specto de. conjunto eqUi. 
librado, earactet1zado p()t las slguÍerite &ihd1eiones morfoló
gleas: 

Conformación general. ....... . Larga, profunda. redondeada; de 

Esqueleto .oo .•••••••••••• 

P1el..~ .................... . 
Ubre, : ................... . 
Test1culos ... •.. ... ... . .. 

alzada y pesos medios . 
ªl.!ti~i~n~men.~, 1'Qb~ . .... 
R91:>~ta Y. b1an,cla ; .~lotizl9~ . _ 
Voluminosa y de Jorma. ,~ár. 
N'ormalmente desarrollados. 

9. sisiémiima;nartO 11 signos l'echeros 

. Ubre: Amplill: . en tqd~ 1M d!reCc1one$,. ProlQpgli,(Ía bajSi, él 
vieÍl~ y qué llene pbr detrás todo ~l esp~cl0 que dejert eijb;; 
s~ · l~ naJgas; El n~imiento IlOSterior, ld ntá:S .. I!ilib ~ibie.~ T€: 
jldO ~111.n.dtJ1~ abuí!-c,iarite .cua:tos de 19uaJ. ~~I1ft,o~ _~t4rl~ .~~. 
tamli~o , m~lanb; vertical~; . ~ietl ~parados Y .. !i!I\letr:1.canl:~~ 

. coloeli:dos¡ lridicah un desarrollo hormál de IriS cMti-o cuaTter6: 
ne.s. Su base ~n l~ hembras de primero y segHnM 'parJ;.Q .~ 
ta.rá,n por encIma del plano de los corvejones. Venas mamal"las 
~~~!' .~rtl,1~, q¡Uy lmarentes, con . .orificiQ . . de entrada: en 
la c.a.vlaad abdominal destacado; piel fina, eláStica y suave 'j¡,l 

~gji~ lecherOs; Se cói\Sid.erar~n cOPió tale.s iQ$ que in~CIíll 
en el an1m~ mach~ o hembfa, amp~il!S lacl,1lJªdel! . metabó)icll-S: 
la . f~r% ancha y. pr!lf~cIª, del cuerpo • . la Jongltllq ~ lli. ,pelvis 
y de lo.s lomOs, la inclinación y separación de laS .~ll~, l¡l 
piel suave, móvil, con finos pliegues en' el cuello; cabéza noble. 

10. Desarrollo 

El formato debe tender a un tipo medio y 'propOréioriado,ad~ 
quir.~nd9 •.. ~I!,yor .. p¡.mt;uaclón ~9!S. ~al~ 31:qe ,j5e acerquen á 
dicho tipo qUe .lricluso los excesivamente grandes. 

B) Medidas zoométricas 

C9P.lQ,CQPl.pleIl!ento del .. exanien anterior; las medidllS corpOra.: 
les ' ~gStlt~yen un elemento más . en. la descripción .del .1Il11.nláil 
YUI,Í . p~diplietltQ d,e . vaJor para seguir la evolución del PrO~ 
totipo a. travé$. d,el tiempo. . . ..' . . 

Han. de partir de base rigurosamente exacta. Empleo de cin
ta métrica mextenslble, dé bastót1 zoometricti garantiZiidQ y de 
una. colocación del animal en sitio llano y en posición perfecta-
menté jiat:uhll. . 

W mecttdlis a: tomar seriíri las siguientes: 

Alzada a la cruz, ... la mitad de dorso, a la entr~.a .Q.e )1l 
grupa. longitud escápulo-isqulal. altura del pecho •. anchUra ~el 
pee~, 10ngtEud. de . la!!fUpa~ ~cl\Ura . il,ía.Qa .. Y .~nchura coxo-fe
. mori!l; >' pertme~ro ~!>ráclco, ~rImetro de, la. C::\l-.p-a¡,.,. . . ,.....,. 

, LIt . \U~ltda min1ma a la cr1lZ y a la entrada d~t)a.. . gru..I¡?- q~ 
las ):¡,embr8& aJa edad de dos afios y diez meses ha de ser 
de 121 certtlmetrOs. . 

L8., ~ada~!~ . cru,z en 10?]I1ach9B. a ·J~ .~,*~ .rn~es~ se~ 
de i2éS centímetros, Hasta llegar a los 130 centímetrcis a los 
Veln~.~~~tz:o w,.~: ". . . , ...... , ..... .. 

L'tiS . Itletifdas zOométricas indicativas en hembras adultas se.. 
rán i\js bue stguen: 

.- ~ . · :sr,. , , -... 

cm. 

'~lZ~ª .a la . Crl12L oo, •• • ,. \ . ,oo , '" .oo ••• ••• 1~4 
. ~.ada a la mi~ª~( del do.r:so .... " . ... ... ... 134 
A;~~a ª la . ~t.t!\{1~"c~ la grupa ... ...... 134 
~ngltude§Cáp'l!,lo-isqulal ..... . oo....... 100 
Altura'Siel ~hó .. : ... : .. :. ... ... ... ... ... 73 

, AneP.ura de pechQ .. :.:~ oo ' ... ••• ... ••• ••• ... 47 
LQngit:qd de .la grupa. ... ... ... oo. oo, ... • oo 52 
Anchura illaca oo. oo. oo ' ••• ••• ••• ••• ••• oo. 48 
#Sl;1UI~ .. eo~o-femoral ..• ... .oo ••• ••• •• • 4~ 
r~PPletr.o t.,oráclco ... ... ... ... ... .•. '" ... 190 
f.~rimetro de cafia oo. •• • • •• • • • ••• ••• ...... .20 
Peso vivo .. . oo. oo , ... . oo ......... 'oo 575 

Med1d~ zoométdcM de machos aduatos: 

Ailzada a la cruz ... .. , ... ... .oo ••• 

~~: ~~:11ors~hp·a·::. '.:.: ::: ..... . 
LdriíttUd eSca.Pill~~\!(al ... oo • • • ; ••• oo' 

~t1i;ia, <tel Pec;bQ ... oo' .oo ••• • •• : .. ••• • •• 

.ADclitirá d~ ~o oo : •••• oo ............. .. 

143 
~ ¡'i~ 

l'i~ 
l:r~ 
78 
52 

LongitUd de la úilpá, ::: ........ . 
N1~h,W:~ J}~~, ~ .... " . , ..•. : ..•.•. 
~n~91,l!"ª , C9xo.:-~~Il!.0ral ... .•. . ...• , ...... 
~e:óW~tT'~ JOI)\.c~ ;.. ... ... ... ... .., .oo 

~~~~: .~~ ca~.~ ::: ::: ::: ::: ::: ...... 'oo 

'.- ;~ , .:!;-: ::. 

C) CIU1ficaclón morfológica 

cm. 

56 
57 
53 

2.14 
2p 

950 
. . 

I ~ .. ré~~i:á ,~ ba$Eule ja ai>r~iaCiónfuuwi y por ei método 
d~ . pun~s, .. :1? .9ue pe¡;m~t~ _ CQn~u1r :qna j.\Jlag~m ex!Wta. qel 
y¡Wor d~l a.romal. cuyo detall.e ~ UJl/!, ve:z¡ . traIlScriwa .Ia . ficha 
g~~~l~ici}. pue.~, ~ir, .<le . b~~ P8:;t:a., itlvestigl!,Cione.s sobre 4.6-
~l\Ci!lt .,9 ,pq~a,~juj,c~.!p: .comp\l-i¡¡,tivam~te.. .el . valor, o..e. tID.· ej~m
pIar determinado, particularmente si se trata de reprodUCtores. 

~' I, ~ ~ n l · •. ,. ~ ~. ~\~··.'··.i:' , 
Baremo tle t:llitttuac1ón: 

Ii) Va.1orítci6ti genet!l;I', hasta 100. j)untds: 
b) Válora:Cf6npór titx>; híistá 10 putttos; 
c) Vltlórációh ¡:iÓr sistelna mlÍ.mil.tió, lüista. 10 ¡:itint:6s: 

a) Los apartados a considerar en la valoración general son: 

Máil:inio 
.. p~~( . 

Tabla de puntuación par~ machos 

l . Cabeza oo, .oo ............... '" ~. ... ••• ••• ••• ••• 10 ' 
2. Cuello, cruz y espáldá: .. : .:: .... ; ~ •.. ~ ; : ;:; ••• .•. 10 
a. ';I'ór~'y fi,~~s ... .. . ... .oo ... ••• •• • ••• ••• ••• ••• 10 
4. bo'tso y loirlos ;.: ::. oo : :: : . :: . ::: . : • • : . : : : :: . ••• ••• 10 
S. Grupit, niMio . y nacinileÍito de lit coiá ::: :.: :.: ·io . 
6. Color, piel y pelo oo .......... ............... oo, 10 
1- Extr~midades (corvejones y eafiaS anteriores) ... 10 
8. ~om<>t, pezutias y marcha ... ... .. . oo. .... oo ••• 10 

¡á'. ' . arro o. corporal oo' oo. • oo oo' ••• ••• ••• ••• ••• ••• io 
Aspecto del conjunto ... oo, oo. ••• oo, '" ••• 10 

TotaJ. oo. oo' oo. ... . .. 100 

Ta'blá de puñtuaeiÓn párá hembras 

1. q~~¡:¡. r"'", . .... , ...... :...... .., •.•• oo ...... 

~. <;J.u~ll? e1Wi ,. y..~~palda oo. ••• oo. ••• ••• ,.. ••• .., ... 

3. Tórax JI , t1.~!1cos ... .. ... oo, ... oo ....... , ••• , ••••••• 

4. Dor¡¡o y lomos ... ... .. . oo, . ' oo ... • oo ... oo., oo. 

5. Grupa, muslo y nacimiento de la cola oo' .oo .oo 

6. Sistema mamario ... .. . .. . ... .. ... .. . . oo oo. .. . 

1. Color, piel y pelo ....... ...... ,' . oo . ' .... oo . .. oo ... . 

8. Extremidades. ca.fías anteriores. ap·lomos, pezuñas 
y mltrehlt :.: '" ::: : oo . .... : : oo. oo ....... '" .. . oo ' 

9. DesarrOllo corporal .::: oo : :;! ... ................. . 
lÓ. ASpect:Q del conjunto .. , oo • • oo •••••••••• •• • • • 

TOtaa oo •• : ; •• •••••• • : •• 

I • ., ....... ", .............. _ ..... . - - •. " 'O • • ,." 

10 
¡O 
lJ) 
10 
10 
10 
10 

10 
10 
10 

100 

b) . LoS apartados á considerar para la pllntuaciónpor 
tipo son: 

Valoración del tipo 

'])ll~U~'P'Q ,.: .... , .,. :, oo . ... " .... ~ . 
fr9f\w4~9-~ y anohura. 
M~W.~~l1~ ........... . 
Extremidades... . oo ... .oo 

Faneros 'oo ... ... oo' ... 

.~ puntos, 

I 
de 5 a 10. 

,1. ej!!, t(~,J.a;~~tstkaS á considerar ptiri i!1 purttuáCtóit dbl 
sll:\ténia mll:mário son: 
1. Ubre. 

Forma ... ., •••• oo .. .. 

Tamaño .............. . 
Consistencia oo, ::: ;:: :;: 

RU~~~ ~~~tp~" ..... . 
Cq .... ~. pos~mores ; . : . : • 
pie¡ ae ~ tlDre ... ... . .. 

1 Pu.¡¡;S, 2,5 ... , 



"J"" 

2. ;Pezones ·y venas. 

rtlStancia ... . .. 
Longitud ..... . 
Grosor .............. . 

) , 

~ Puntos; 2,5 a 5. 
Pezones suplement¡¡.rios. 
Venas ' de la ubre ... . .. I 

3. Puntuación total .... ... .. .. . I Puntos, de 5 11; 10; 

Ordeño (fá,cil. 'o durol. • 
La calificación, teniendo en cuenta la puntuación por valo

ración generaJ, incluyendo las siguientes clases de ganado: 

Individuos exoelentes .. . ... ....•. 
Individuos de óptima calidad ..... . . 
Individuos de buena calidad ... . .. 
Individuos de suficiente caJida<i ... 

9() puntos o más. 
85' a 89 puntos. 
80 a 84 puntos. 
78 a 79 puntos. 

La puntuación relativa a t ipo di-lO) debe ser proporcionada 
a la puntuación por valoración genera,l, según se expresa a 
continuación: 

Puntuación total 

Más de 89 puntos 
Entre8!> -8,9 puntos 
Entre 80 - 84 puntos 

Aspecto de conjuntO 

9-10 puntos 
8- 9 puntos 
7 - 8 puntos 

La escala para las diferentes puntuaciones comprendidas en 
los apartados al, b) y c), según el nivel alc!l-Uza<io, será la si
guiente: 

Perfecto ... ......... .. . 
Muy bueno ......... . .. 
Bueno ... .... .. ... .. . ' " 
Relativamerite bueno 
SUficiente .. . .. . . .. 
Insuficien te ... . .. . .. 

Puntos 

10 
9 
8 
7 
6 
5 Y menos 

H .-ApRECIACIÓN POR RENDIMIENTOS 

Con a'rreglo al acta por Acuerdo Europeo para la ' unificación 
de métodos de control lechero-mantequero " lll's modificaciones 

' al mismo acordadas posteriormente, dicho cOntrol seráreali
zado con arreglo a las bases siguient es: 

1 Los ,requisitos del cont rol lecherO-mantequerb deberán ser 
la expresión ,fiel de la producción de leche y ' g.rasa de las 
vacas. Por ello deben refiejar eltota;l de leche y de materia 
grasa producida en cada lactación y durante toda la vida en las 
hembras. sin que los resultados así expresados sufran 'correc
ción o modifica.ción, cualquiera que ésta sea . 

2. El control iechero-manteque:-o debe realizarse sobre todas 
las vacas . inscritas del rebaño, entendiendo por tal el conjunto 
de animales exp[otados con iguales' fines pertenecientes al mis
mo propietario, alojadOS en la misma granja o finca y siempre 
que los Objetivos de su mantenimiento sean la producción· de 
crías con destino a su futura reproducción. 

3 El control será llevado a cabo exclusivamente por contlrO
lador oficial y podrá ser presenciado por otros ganaderos con 
explotaciones inscritas en el Libro Genealógico. ' 

4. La misión de los controladores estará sometida a la opor
tuna vigi1f\Jlcia del personal dependiente de la Dirección Ge
neral de Ganadería. 

5. El control tendrá una duración de veinticuatro horas, 
realizándose todos los meses como mínimo. Los espacios de 
tiempo entre dos controles sucesivos 'estarán comprendidos p94"a 
dicho ,control mensuaJ entre los límites extremos de veintiséis 
a treinta y tres dias. 

6. La pesada de la leche se hará sobre la cantidad obtenida 
en cada ordeño, a las horas habituales de realizarse éste. , Se 
emp[earán ap94"atos contrastados por el Servicio de' Verificación, 
y los resultados serán expresados por kilogramoo. 

7. La muestra individual de ia leche destinada al análisis 
estará formada por cantidades proporcionales a , los pesos ob
tenidos en cada ordeño. Esta muestra deberá tener un volwnen 

mininió : de ·30 c. c. PM'a que sea ppsihle ' ~etir el . análisis" en 
casó de accidente. 'anomalías o prueba de COÍltrasta.ción. 

8. La dosificación de la materia grasa será hecha por el 
método Gerber. El material y reactivos empleados deberá~ es-, 
t ar debidamerite contrastados. ' ' 

Duración del co1itrol.:......con arreglo al ya mencionado Acuer
do Europeo, se adopta el método llamado del período de laCta
ción riatuiaJ, aplicadO corno sigue : ' 

a) El periodo de lactación . comienza a contarse a partir 
del día siguiente del parto. 

b) La operación d€"cóntrol (pesaje, toma de muestras, etc,) 
no podrá ser iniciada antes del cuarto día que sigue ¡¡¡l 'parto 
y sí en cualquier fecha después de estos cuatro días. . 

c) El control se considerará terminado cuando la vaca haya 
dejado de ordeñar se dos veces al día. En este caso se tomará 

, como fi'nal del cont rol los catorce días Siguientes aJ último con:~ 
trol mensual. El dia así r esultante es el que se considera como 

: finad de la JactaéiÓn. En todo caso, el control quedará , suspen, 
, d~do cuantó el rendimiento diario de la vaca sea fnfenor ' a 
l los tres kilos. ' " . . 

d) Sin perjUicio de este control por lactación completa. y 
con el fin de facilitar comparaciopes, las fichas y referen~ias 

¡ pUbliCitarias podrán 'llevar asimismo la indicación de laS c'an~ .. 
; tidades <le . leche y grasa ' correspondientes al período de los, 
: trescientos cinco días siguientes al parto. 
I e) Se adopta como método de cálculo para determinar 'el 
, rendimiento el señalado con el número 3 en el acta del Acuerdo 
: Europeo, a saber : 

El cálculo de la leche prodUCida entre dos controles sucesivos 
se hará sumando la leche de ambos controles y dividiéndola 
por 'dos:' La cantidad así obtenida sé multiplicará por el n)h. 
mero de días existentes entr e dichos controles.' La suma de 
los resultados parciales nos indica el total de leche producida 
durante todo el períOdo de lac tación. La cantidad de grasa se 
obtiene de un modo análogo. . 

El cálculo de la media de las pesadas debe ser hecho con dos 
éifras <iecimaJes ; las cifras totales de cantidad de leche y , de 
grasa se expresarán en número entero de kilogramos, haciendo 
el, cálculo con un decimal suplement ario, de Il)anera que se 
puda redondear a la d fra siguiente , superjor si la. últi,mac}fra. 
obtenida es igual o superior a 5. , 

Si por causa de fuerza mayor (vacaciones legaJes de ,los 
controladores, etc.) el control Se suspendiera por un ; plazo no 
superior a los sesenta días, se podrán reemplazar los resultados . 
del control no ,,verificado por el resultado medio ,del, control 
precedente y del sigu'ente. En caso de interrupCión superlor, 
a los sesenta días, las medidas caJculadas no serán admisibles, 
salvo cuando no sea imputable al ganadero o a la vaca. No ,'Se 
considera caso de fuerza mayor el estado de celo de l8B , v.a.eas. 

En caso de aborto se considerará corno perteneciente 'a 'Ul}a 

nueva lactación la prodUcción secret a<ia después de ocun-ido 
aquél, cuando el accidente se haya producido a partir del octavo 
mes de lactación y ¡;¡iempre que ello implique un aumento de 
la producción, evidenciado en el contrOl siguiente. En este· case, 
en la hoja de lactación deberá indicarse : «lactación después de 
aborto». 

REGIS~S DE RESULTADOS OBTENIDOS , 

Se verificará sin ninguna corrección o modificación cual
quier;.:. que ésta sea. 

Ello no obstante, en los Registros del Servicio se . anotarán 
todos cuantos factores ha yan podido infiuenciar el rendimiento, 
en partiCUlar la fecha de nacimiento de la vaca, la. de sus 
partos, la duración de todas las lactaciones, número de orde
ños diarios, la del reposo mamario que haya precedido a cada 
parto, la fecha del salto eficaz. alImentación, estado sanitario, 
ordeñabilidad en ordeño mecánico, etc. En cualquier caso en 
el registro donde éonsten los resultados de la lactación y en 
los certificados genealógicos, la leyenda de cada lactación cons
tará de los siguienes dato : Número del parto, edad a! iniciarse 
la lactación, días de ordeño, número de ordeños diarios, kilos 
de leche, porcentaje de grasa y kilos de grasa. 

La edad de los animales estará indicada por la f.echa exacta 
de su nacimiento. Se expresará en años y meses contando por 
meses enteros. Si la fecha del nacimiento no fuese conocida 
se consignará la que resulte del examen de la dentición. 

IH.-ApRECIACIÓN POR ASCENDENCI A 

Tendrá como base el manejo y confección de la genealogi'a 
a fin de determinar el pOSible patrimonio hereditario· que un 
anima.l haya .podido recibir de sus padres y demása;scendientes. 
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~. por tanto los certUlcados genealógioos de ascendencia 
y producción expedidos con la garantía del Servio1o. los docu
mentos .que habrán de proporcionar los necesarios elementos 
dé j121do para este aspecto de la labor selectiva 

!V.-APRECIACIÓN POR DESCENDENCIA 

l!lBtari. fundamentada en la realización de las llamadas «prue· 
bas de descendencia.» como medio de estudiar el poder de trans
mi.s1ón de un ejemplar a través de los caracteres y rendimientos 
comprobados en sus descendientes. 

'l'endrá su principal aplicación para otorgar la distinción 
<le ctol"o probadQlt. ' 

CAPI'rOLO VII 

Re&istro de ejempla.res 

Art. 20. La inscripción de ejemplares en los distintos Re
gistros, sefialados en el art.ículo 14 cuyo conjunto constituye 
el Libro Genealógico de la. raza parda alpina se llevará a cabo 
con ari'eglo a los requisitos especiales que a continuación se 
expresan: . 

Art. 21. Regtstro AU$1ltar (R. A .j.-En este Registro sola
Jhente pUeden inscribirse hembras con arreglo a los siguientes 
requisitos: 

, A) Vacas y novillas nacionales con edad minima de die
ciocho meses que, poseyendo características raciales definidas, 
ca.rezcan de documentación genealógica Llenarán las siguientes 
condiciones: 

Alcanzar un minimo de 78 puntos en la calificación corres
pondiente a ItlPrfologia. 

~canzar un m1nimo de 5 puntos en la calificación por tipo 
Alcanzar un m1n1m(¡ de 5 puntos en la calificación corres

pandiennte al sistema mamario 

B) Hembras hijas de madres inscritas en el Registro Auxi· 
Hu y de padre inscrito en el Registro Definitivo si reúnen 
lOS siguientes requi&,1tos: 

Que la declaración de inseminaciÓn O cubrición de sus ma
dres: haya tenido' entrada en el Servicio de Libros Genealógicos 
dentro dé los tres meses primeros de gestación. 

Que el nacimiento haya sido declarado dentro de los seis 
, primeros días siguientes al parto. 

Que no tenga defecto que impida destinarlos posteriormente 
a la reproducción. 
~ posea.D los caracteres étnicos propios de la raza. 

Dentro de este Registro se clasificarán las hembras en las 
aigu1~tes categorías: 

a) . Hembras base.--Que son las del apartado A. 
b) Hembras de primera generación.-Descendientes de ma

dre ,de categoria A y padre inscrito en el Registro Definitivo. 
Podrán set" considerad-as como categorla B las hembras 

cuyas madres de categoría A se encuentren en gestación .al 
ser inscritas, siempre que a la vez se pueda demostrar docu
nientalmente que el semental está inscrito en el Registro De
finitivo. 

. c) Hembras de segunda generación.-Descendientes de ma-
dre de categoría B y de padre inscrito en el Registro Definitivo. 

d) Hembras de tercera generación.-Descendientes de ma
dre de C'litegoría C y de padre inscrito en el Reg.istro Definitivo. 

La. inscripción en este Registro perdurará durante toda la 
vida del animal. Su descendencia será inscrita en la categoría 
correspondiente y sometida a control Aquellas individualidades 
CUyas prOducciones no alcancen los mínimos exigidoS en el 
apartado 2, artículo 2<3, podrán ser dadas de baja. 

Art. 22. Registro de Nacimiento (R. b.).-En el Registro de 
Nac1miento se inséribirán los siguientes individuos: 

l. • . Las crías de ambos sexos descendientes de madre y 
padre inscritos en el Registro Definitivo. 

2.. Las crías hembras descendientes de madre inscrita en 
el Registro Auxiliar (categoría D) y de padre inscrito en el 
Registro Definitivo. . 

3.0 . Las crías de ambos sexos inscritas en el Registro de Na
cimientos de otl"o Libro Genealógico de la raza; nacioneJ. o 
extranjero, cuya inscrlpción sea acreditada. documentalment.e. 

AdemAs, se tendrá en cuen.ta para el buen fUncionamiento 
lea ' &1iWenw rectu!sttos: 

Con excepción de los individuos de procedencia extranjera. 
incluídos en el apartado tercero, el resto. además c;le ~ condi
ciones sefialadas. deberán reunir las siguientes: 

a) Que la declaraclon de inseminación o cubrición haya 
tenido entrada en el Servicio de Libros Genealógicos dentro 
de los tres meses de gestación. 

b) Que el nacimIento haya sido declarado dentro de los 
seis dias primeros sigUientes al parrto. 

c) ' Que los animales no ,tengan defectos que impidan ser 
destinados posteriormente a la reproducci6n. 

d) Que posean los cjl.racteres étnicos. propios de la raza. 

~ inscripción en esté Registro perdurará hasta tanto los 
animales alcancen la edad y los mínimos exigidos en el ar
tículo 23. 

Art. 23. Registro Definitivo (R. D.j.-En el Registro Deflni
Uvo ,e inscribirán los siguientes individuos: 

1.0 Todos los anim¡ues de raza. parda alpina de origen na
cional o importados que. estando inscritos en el Registro Defi
nitivo de la región o país de origen, vayan acompafiados de 

. carta genealógica. 
2.0 Las hembras procedentes de R. N. que reúnan las si

guientes condiciones: 

a) Que tenga al menos una lactación comprobada, en la 
cual hayan alcanzado durante un periodo de trescientos cinco 
días las producciones mínimas de leche al 3,5 por 1QO de grasa 
siguientes: 

Producci~nes en lactac:ones iniciadas dentro de los dos afios, 
2.500 kilogtamos de leche; tres afios, 2.900; cuatro afios, 3.150, 
y cinco años o más. 3.400. 

Esta cantidades se entienden en condiciones y en estado 
de salud normales 

No serán consideradas aquellas lactaciones que alcancen un 
porcentaje graso del 3,5 por 100. 

b) Que obtengan un minimo de 78 puntos en la calificación 
morfológica, según el baremo de la raza. 

c) Que alcancen 5 puntos en la calificación por tipo. 
d) Que alcanCen 5 puntos en la calificación correspondiente 

. al sistema mamario, según el mismo baremo. 
e) .Que tengan la alzada mínima que para cada región 

y para cada etapa de selección considere conveniente .la Di
rección General de Ganadería, a propuesta de los Centros Re
gionales de Descendencia y Registros Genealógicos. No obstante, 
dicha alzada mínima no será inferior a 124 centimetros a la 
cruz y a la grupa, ambas a la edad de dos afios y diez meses. 

3.° Los machos inscritos en el R. N. que reúnan las si
guientes condiciones: 

a) Ser descendientes de padres inscritos en el Registro 
Definitivo. ! 

b) Que a los dieciocho meses alcancen una puntuación en 
la. calificación morfológica general de 78 puntos y 5 puntos 
por tipo como mínimo. según baremo de la raza. 

c) Que tengan la alzada mínima que para cada regiól\ 
y para ca<1a etap:a de seÁección considere convenienté..la Direc
ción General de Ganadería, a propuesta de los Centros de 
Descendencia y Registros Genealógicos. No obstante, la 'alzada 
mínima a la cruz a la edad de dos afias no será inferior a 
130 centímetros. 

d) Que el examen de los órganos genitales sea favorable. 

Art. 24. Registro de Mérito (R. M.j.-Para resaltar debida
mente la existencia de a.nimales destacados serán adjUdicadas 
las Siguientes distiílciones, que por medio de signos especiales 
se harán constatt en documentos y publicacioneS, preVia com
probación de los siguientes reqUisitos: 

Vaca de mérito 

Morfología.-Insci"ita en el Registro Definitivo eón 85 puntos 
como mínimo. 

Fecundidad .-Tener acreditadas seis crías en ún periodO de 
siete afios. ' . , 

Producc!ones.~e exigirá una producción media de tres la.o
taciones de 3.500- kilogramos de leche, con 4 por 100 de materia. 
grasa . . 

En lactaciones prolongadas y en orden a.r cálculo de la 
producción de ' referencia, únicamente se tomará en considera.
Ción lóS tresCIentos oinco primero días. 
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Signo ·diferencial.-Toda la documentación concerniente a 
las hembras de esta categoría llevará la Inscripción de eVaca 
de mérito» en tinta verde. 

'loro ae ~ito 
Morfología.-Alcanzar 85 puntos en la calificadón morfoló-

¡iClL general . 
Ascendencia.-Procedente de madre calificada como de mé

rito. 
Signo diferencial.-Se nará constar en su documentación la. 

Inscripción de «Toro de mérito» en tinta morada. 

'loro . probado 

ReUI11rá. las car!Wter1.sticas de morfología, fecundidad y as
c:endetlcia análogas al toro de mérito. 

Su control y calificación será realizado en los Centros oficia
les de Descend~ncia y Registros Genealógicos, siguiendo las 
narm~ que la Dirección General de Ganadería establece para 
~ .casos. 

CAPITULO VIII 

Comisión de admisión y oa.Wlcaclón 

Art. 25. En relación con lo que se consigna en 106 articulos 
precedentes, funcionará en cada provincia donde exlste 1m
plantado el Servicio del Libro Genealógico de la raza parda. 
alpina, una Comisión ele Admisión y C¡¡,lificación. Estará int·e
grada por el Jefe del Servicio Provincial de Ganadería, como 
Presidente, y como Voc~s, el Director del Centro de Descen
dencia y Registros Genealógicos, dos ganaderos que tengan sus 
efectivos inscritos en el Libro Genealógico de la raza y un 
técnico dependiente del Servicio Oficial. o Entidad ColabOradora. 

En ausencia del Jefe del Servicio Provincial de Ganadería 
actuará como. Presidente el Director del Centro de Descenden-
cia. y Registros Genealógicos. , 

Los Vocales ganaderos serán nombrados a propuesta del 
Grupo de Criadores de Ganado Vacuno Lechero y designados 
POI' la Junta Provincial de Fomento Pecuario ,Actuarán por un 
perlodo de dOS años, al término del cual deben ser sustituidos 
() ratificados. A los efectos de dar continuidad a la . represen
tación ganadera, en la primera etapa de funcionamiento del 
Libro Genealógico y Comprobación de Rendimientos de la 
raza parda alpina, el nombramiento de uno de los Vocales 
será por ' dos años y el otro por un año, para que el relevo de 
los dos no sea simultáneo • 

En los casos de imposibilidad material de desplazamiento 
personal del Director del Centro Regional de Descendencia 
y Registros Genealógicos designará un Técnico Veterinario ads
crito a su Servicio, que actuará como Vocal 'de la Comisión. 

En todo caso, si alguno de los . miembros no pUdiera asistir 
&1 cumplimiento de su misión. la Comisión actuará sin demora, 
constituida con los Vocales presentes. 

Art. 26. Será competenCia de esta Comisión: 

1. Proceder al examen y . calificación de los ejemplares cuya 
inscripción se solicita en el Registro Genealógico de la raza. 

2. Acordar si procede la admisión. 
3. Llevar a cabo la calificación de los animales inscritos 

en los distintos periodos de sus vidas. 
4. . Proponer la concesión de premios, primas de conserva-

ción y otras recompensas con fines de estimulo. . 
5. Proponer el otorgamiento de los d1fe~entes títulos (vaca 

o toro de mérito, todo probado) que fija este Reglamento. 

Contra los dictámenes o acuerdos de esta Comisión podrán 
los interesados entablar recurro de alzada ante · la Dirección 
General de Ganadería, cuya resolución será inapelable. 

Art. 27. Serán por cuenta de las Entidades Colaborado
ras encargadas del desarrollo de las actividades propias del Li
bro Gene¡¡,lógico y Control de Rendimientos de la raza parda 
alpina los gastros que tlCasionen las Comisiones calificadoras en 
su actuacIón. 

CAPI'NlLO IX 

Paradas, CenÚ'os de Inseminación Artificial y sementa1es 
privados 

Art. 28. Los sementales de raza parda álpina de las Paradas 
y Centros de Insemina.clón Artificial deberán figurar en el Re
~lStro Definitivo' del Libro Genealógico de esta raza. 

Los Centros de congelación de esperma. sólo podrán utilizar 
l!einetltales genéticamente probados o de torOs en pen<Jdo de 
prueba. / 

Art. 29. I,os propietarios de las Paradas y Directores de 
Centros de In.seminación Artificial remitirán semesllra.lJnente 
al Servicia dI! Libros Genealógicos Provincial deelaracfál · de 
vacas inseminadas o cubiertas. Asimismo llevarán un talonario 
de saltos e inseminaciones, entregando al propietario de cada , 
hembra beneficiada el oportuna resguardo. 

Recibida en el Servicio o Entidad la declaración de inse
minación o cubrición, rem\tirán al propietario el correepcm
diente bo1etin para la declaración de nacimiento. Dicha flec1an.
ción, una vez realizado el parto, deberá por el propietario de 
la hembra devolverse debidamente firmado al Servicio o En
tidad dentro de los seis días siguientes al parto. 81 .el a.n1mal 
nacido fuese gemelo o procediese de un parto , mtlltiple; ae 
.consignará ast en la declaración de nacimiento. 

Los propietariOS de ganaderías de raza parda alpina que 
posean ejemplares inscrij:os en el Libro Genealógico y que fun
cionen con sementales privadOS vendrán obligados tamb1én a 
cumplir los requisitos señalados en los párrafos anteriores. 

Art. 30. La Dirección General de Ganadería podrá ordenar 
la castración de aquellos sementales inscritos en cuya depen
dencia fuesen comprobadas taras o deficiencias graves ~ 
bies a los mismos. 

CAPITULO X 

RegiStro de MarCas, Denominaciones y SilDOll 

Art. 31. A la vista de .las solicitudes presentadas para. el 
Registro de Marcas, la Dirección General de Ganaderia pro
cederá a la inscripción de aquéllas en el mismo por orden Cl'O
nológico de presentación de instancias. Una vez aprobado el WIO 
de un prefijO, no podrá ser utilizado por otros criadores de 
g¡mado de raza p¡¡,rda alpina para diferenciar los animales c;1e 
su rebaño o ganadería. 

Art. 312. La enumeración de los ejemplares constará de los 
siguientes términos: 

Prefijo.-El aprobado en su caso para: la ganader1a. corres
pondiente. 

Nombre.-El asignado al animal, no pudiendO pasar de dos 
pa.labras. 

Número.-Dentro de una misma serie, cada aninlal llevarA 
el .1ÚIDero que con ' arreglo a su época de nacimiento te co
rresponda, utilizándose para ello únicamente los numerales ordi. 
nales árabes. 

Art. 33. En la documentación se utilizarán los siguienteS 
signos diferenciales: -

• = Fecundidad. Tener acreditadas seis crías eB un periodo 
de siete años. 

L = Más de 3.000 kilogramos de leche en una lactacllm 
de trescientos cinco dias. 

LL = Más de 4.500 kílogramos de leche en una lactación 
de trescientos cinco días. 

LLL Más de 5.500 kilogramos de leche en una laetaclón 
de trescientos CInCO días. 
Trabajo (más de doscientas horas al afio). 

.E! = Funtos por morfologia general. 
T = Puntos por tipo. 
U = Puntos por sistema mamario. 

Q = Permanencia temporal en pastos (alpaje) situados en. 
tre 800 y 1.200 metros de altura. 

1:::" = Permanencia temporal en pastos (alpaje) situados en
tre 1.200 y 1.600 metros de altura. 

O = Permanencia temporal en pastos (alpaje) situados a 
más de 1.600 metros de altura. 

Estos tres últimos signos SUbrayados indican perma.néncla 
anual en las altitudes señaladas. 

CAPITULO XI 

Bajas, tmnsferencias y Ú'asJadoB 

Art. 34. Las bajas, transferencias y traslados del PoDado 
inscrito en el Libro Geneaiógico se ajustarán a 106 requJa1tos 
siguientes: 

a) Cuando los animales sean objeto de tra.nsa.cc1Gl o 
traslado definitivo, e} vendedor estará Obligado a comunieat-lo 
en el plazo de Un mes al Servicio o Entidad que corresPob4a, 
indicando el nombre del ejemplar y número de inséripcl(lí a 
efectos de poder reálizar las anotaciones pertinentes. 

b) En el caso de que los animales fuesen trasladados .. de 
modo temporal a provincias deberé. comuni(lU8e en 1fUIl··~ 
para. conocimiento del Serv1c1o. . 



c) ' En el<;aso de que por fallecimiento · de un propietario 
o ' por' diSolución de la Sociedad el ganado se adjudicase a 
herederos o socios, los nuevos propietarios deberán comunicar 
a ' los Servicios en el plazo antes citado la transmisión de refe
rencia al Objeto de su anotación oportuna, e~lúbiendo a tal 
fin documentos que les acrediten como propietarios del ganado. 

d ) Igualmente serán comunicadas las bajas causadas por 
muerte o sacrificio de los animales inscritos. 

Art. 35. La inscripción del animal en el Libro Genealógico 
que corresponda a .su nueva residencia ha de ir acompañada 
de una copia certificada de cuantos documentos del ejemplar 
obren en la oficina de origen. Si se tratase de hembras cubier
tas se unirán además el certificado de .cubrición o insemina
ción artificial, en el que se haga constar nombre y número del 
semental y fecha de la misma. De no llevarse a cabo este 
~to dentro del plazo sefíalado ~ el 'artículo anterior,se 
cOnsiderarán dichas hembras como no servidas, perdiendO todo 
derecho a inscribir la cría que naciera. 

CAPITULO XII 

Importacion~ 

Art, 36. Los animales de pedigree importados serán ins
critos en el Libro Genealógico previa presentación de las cartas 
genealógicas expedidas por Asociaciones o Entidades extranjeras 
con función análoga a los Servicios de Libros Genealógicos de 
EspaLa. Dichos documentos deber.án estar legalizados por los 
Cónsules españoles en los paises de procedencia de los ani- . 
males y acompañados por los justificantes de importación ex
pedid.:JS por los ServicIOS de Aduanas. 

Art, 37. Siempre que una hembra importada tuviera cría 
dúrante el Viaje y el propietario desease inscribirla en el Libro 
Geneao16gico de la raza parda alpina, deberá acompañar una 

.certificación con la firma de la autoridad competente que lega
lice el hecho, haciendo constar el número de la madre, sexo del 
producto y día del nacimiento, todo lo cual será adjuntado 
a la. documentación correspondiente. . 

Art, 38. La Dirección General de Ganadería, preVio infor
me del Centro Regional de Descendencia y Registro Genealógico 
correspondiente, podrá denegar la inscripcIón de los animales 
m1¡x)rt8.dOO: . cuya reseña completa no esté de acuerdo con lo 
registrado en los certificados de exportación y en los Regla
mentos vigentes del Ltbro Genealógico del país de procedencia. ,. 

Tampoco podrán ser inscritos los animales importados que. 
s. . .su entrada , en el .país no presenten con . claridad el número 
o signos · .para su identificación con los mismos detalles con
signadOS en los certificados de exportación. 

. Art.· 39, La importación del semen debe estar condicionada 
a.l fnforme favorable fiel Libro Genealógico de la. raza par.da, 
alpina, 

CAPITULO XIII 

Exportaciones 

Art. 40. A los efectos de exportación de ganado selecto,' 
inscri ~o en el Ubro Genealógico, los propietarios solicitarán de 
la. Dirección General de Ganadería y por conducto del Qrupo 
Nacional de Criadores de Ganado Vacuno Lechero, la expedición 
del certificado necesario, ha.ciendo constar en su solicitud los 
siguientes extremos: 

a) . 'Declaración de que las marcas del animal están' de 
acuerdo con el Reglamel1to y son legibles. 

b) País de destino de los animales y consignatario. 

.A la solicitud se acompafiará la carta genealógica del ani-, 
mal correspondiente, expedida por el Servicio en el que figura 
innscrito. 

CAPITULO XIV 

Premios, obligaciones y sanciones 

Art. 41. La DireCción General de Ganaderia, a propueSta de 
las EÍitidades Colaboradoras o de los Servicios. Provinciales .de 
Ganadería ,yen informe oportuno del Centro de Descendencia, 
podrá conceder premios en concursos y primas de conservación 
en metálico y otras recompensas, de acuerdo con las posibilida
des presupuestarias, a. fin de que sirvan de estimulo a los 
lf8Jladeros en la crla y selección de los animales inscritos en 
.t Libro Genealógico de l~ raza parda alpina.. 

Art."~, Los propietariOS de animales inscritos en los Libros 
Genea.1ilgicos y sometidos s. la comprobación de rendimientos 
tádrá:ri preferencia. para: 
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-) D~frut¡a.r r de los peneficios qu~ la legisljl.ción ,de Orédito 
Agrtcola concede a lo.s agricultores y ganaderos: dentro de .los 
limites y cOn las garantías establecidas en la citada legislación. 

b) Preferencia en . la obtención de ayudas, subvenciones e 
incentivos que se puedan establecer por el Gobierno para fo
mento y mejora de la ganaderia en las condiciones que a tal 
fin Se señaÍen. 

c) En la ' adjUdicación de reproductores selectos, pieñsos, 
· prodUCtos biofarmacológicos y otros auxilios que pueda otorgar 
el Mini~terio de Agricultura. . 

Art. 43 para disfrutar de los beneficois relativos de prefe
rencia en la adjUdicación de .ganado, productos biofarmacolQ.
gicos y obtención de certificados de garantía zootécnica-sani,. · . 
taria de. la explotación, los ganaderos interesados dirigirán ins
tanciaen tal senttdo a la Dirección General. de Ganadería 
haciendo· constar en su escrito el número de registro de los, 
animales y cuantas otras circunstancias consideren de iJ;lterés. ,. 

En los casos de petiCión de piensos y auxilios económicos, 
la instancia será presentada en la Dirección General de Ga
naderj!!o y ésta la cursará a las pirecciones Generales o Servici0S' 
a los que competa Su resol\Jción. 

Para la obtención de créditos o .subvenciones, ayudas o in
centivos que ,s,e PU~an, ~tablecer será preceptiVO el · certificado 
favorable de la Dirección General de Ganadería. 
. Art. 44. Los ga.naderos que posean ganado ' de la ·raza parda 
alpina, inscrito en el Libro Genealógico v ComprObación de 

: Rendimientos. vendrán ob.ligados a: . . 

a) ) Seguir ' las orientaciones que la Dirección General de 
· Ganadería señale en cuanto se refiere a controles. pruebas diag

nósticas y demás !l.$pectos relacionados con la mejora que 
crea conveniente ' establecer como reSultado de los estudiós y 

, experiencias llevados a cabo por los Centros 'Pecuarios oficiales. 
b) Ofr.ecer al Miniswrio de AgriCUltura, a través , de la 

Dirección General ' de Ganadería, los ejemplares disponibles 
para la venta que estuvieran inscritos en el Libro Genealógico 
y de Control de Rendimientos de la raza parda alpina, ind1-
cando expresamente al formular la oferta, edad, raza, sexo, 

· producción, precio y cuantos datos considere de interés. 
, Transcurrido el plazo de treinta dí¡¡.s sin que dicho Centro 

directivQ acepte el ofrecimiento, de venta, .quedará el ganadero 
, en libertad para realizar la enajenación de estos ejemplares 

a quien tuviese conveniente. 
c) Llevar con la debida . diligenCia la documentación de 

su explotación ganadera. ajustándose estrictamente a los for
mularios que establece la Dirección General de Ganadería. 

Art. 45. Toda persona o 1:ntidad que atentase contra la 
exactitud de las declaraciones, datos, ' etc., o pusiera dificulta
des ' en relación con el buen funcionamiento del Libro Genea
lógico y Comprobación de 'Rendimientos de la raza parda 
alpina., independientemente de " las responsabilidades de otr.a 
índole a que hubiera lugar, será Objeto de las siguientes san
ciones: 

a) Apercibi¡p.iento privado ' por parte de los Servicios Pro
vinciales. 

b) Apercibimiento por oficio. 
c) Exclusión de toda vinculación con los Servicios de Libro 

Genealógico y Comprobación de Rendimientos de la raza, si 
se tratara de ganadero,s o anulación de la autorización conce
dida en caso de Entidades Colaboradoras, dictándose 'sanción 
por ')s Servicios Provinciales e informádos por el Centro Re
gional de Descendencia y 'Registros Genealógicos que corres-
ponda, . : 

Contra las sanciones a que se refieren los apartados "a) y b) 
podrá entablarse por los interesados recurso de alzada ante 
la Dirección General de Ganaderia, y par'a los comprendidos en 
el ¡¡¡partado c), ante el Ministerio qe Agricultura, ambos en" 
el pla2;o y forma reglamentarios . . 

DISPOSICIONES FINALES 

Art. 46. Todos los artículos de la presente Resolución podrán 
ser modificados por la Dirección General de Ganadería, con
tando con el criterio del Grupo Nacional de Criadores de Ga- . 
nado Vacuno LecherO, siempre que los avances científicos pro
ducidos ' aconsejen tal modificación. Asimismo se hará la ' revi,;:· .. 
sión cada cinco años o en períodos ínferiores ' si las circuns
tancias lo aconsejan 

Art. 47. De acuerdo con el artículo 133 del Reglamento 
aprObado p.or DeCl,'eto, 2394/1960, de 15 de diciembre, qUedan 
der~adas las dtSposicionés que en él se indican, como igual
mente aquellas anteriores a la presente Reso1uciQn de igual 

: o inferior c~ter, ' 


